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SE REALIZA WEBINARIO: “CUIDÁNDONOS DURANTE LA REAPERTURA DEL SECTOR 
PÚBLICO EN TIEMPOS DEL COVID-19: QUÉ DEBEMOS SABER Y PRACTICAR”.

Colaboradores de la Contraloría General de Cuentas participaron en el Webinario:               
“Cuidándonos durante la reapertura del sector público en tiempos del COVID-19: qué 
debemos saber y practicar”.

La bienvenida estuvo a cargo del Contralor General de Cuentas, Dr. Edwin Humberto             
Salazar Jerez, quien agradeció la responsabilidad de los colaboradores que integran la 
familia de la Contraloría por acatar las medidas de prevención y mitigación  establecidas 
en los protocolos vigentes. 

El Webinario fue impartido por el Doctor Edwin Asturias, reconocido médico                             
guatemalteco, Infectólogo de la Universidad de Colorado, Estados Unidos y actualmente                                  
Director Ejecutivo de la Comisión Presidencial de Atención a la Emergencia COVID-19.

El Doctor Asturias explicó que Los 
síntomas de esta enfermedad,  
aparecen en la segunda semana 
de haber la contraído, el riesgo es 
que quién tiene el virus, puede 
infectar a más personas,  por eso es 
de suma importancia el uso  
correcto de la mascarilla, respetar el 
área de trabajo, mantener el          
distanciamiento, y no olvidar las 
medidas sanitarias.

El Doctor Asturias, recomendó 
que al momento de sentir                  
molestias que despierten sospecha 
de haber contraído el virus, avisar 
inmediatamente a los médicos de la                    
Institución para que le den                       
seguimiento adecuado. 

PROTOCOLO DE PERMANENCIA
 EN LA OFICINA   

Permanecer en su área de trabajo. 

Evitar todo tipo de contacto físico. 

Evitar la permanencia de colaboradores que no 
tengan relación con su trabajo. 

Mantener la distancia de 1.5 metros entre cada 
colaborador. 

No compartir objetos personales.  

Aplíquese alcohol gel frecuentemente. 

Después de tres veces de haberse aplicado gel, 
debe lavarse las manos.  

Evitar el ingreso de personas ajenas a las oficinas 
o áreas de trabajo.
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